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Cumplidos los tiempos de retención en el Archivb de 
realizará el proceso de selección del 20% de la 
promedio anual corresponde a 3320 peticiones anua/es —detetrañando r. 
aquellos derechos de petición relacionados información general de trámites y 
solicitud de copias y estados de trámite: Así mismo se transferirá esta docurne 
Archivo Histórico. 

Los documentas no seleccionados se dispondrán a su eliminación, proceso 
realizado por el Grupo de Servidos Admeastrativos y el acompañamiento del 
del Grupo de Atención al Ciudadano. cumpliendo con lo establecido en el Articulo 15 
Acuerdo 4 de 2013 del Archivo General de la Nación y los para 
eliminación establecido por la AMA 

cumplimiento: 
• Lay 594 de 2000. Artículo 19 parágrafo 2 
• Circular NO. 003 de 2015, Numerales 5y 6 del Archivo General de 

~1~1~111~ 
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, 

Informes a la atención de  gt Reclamos Denuncias y 
3 7 X 

Cumplidos los tiempos de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central, 
transferir al Archivo Histórico para su permanente conservación, por ser el testimonio de 
la relación, atención y solución a las quejas, reclamos, denuncias y sugerencias 
generadas por los diferentes usuarios y clientes de la entidad. 

Los tiempos de retención en cumplimiento a: 
• Circular No. 003 de 2015 Numerales 5 y 6 del Archivo General de la Nación. 

La conservación del soporte original se hará en cumplimiento: 
• Ley 594 de 2000, Articulo 19 parágrafo 2 
• Circular No. 003 de 2015, Numerales 5 y 6 del Archivo General de la Nación. 

_MI, 
Sugerencias 

Infame de oestion 
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4.5 17 16 Informes de Seguimiento a la Satisfacción del Cliente 3 7 X 

Cumplidos los tiempos de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central, 
transferir al Archivo Histórico para su permanente conservación, dado que cuenta con 
valores históricos, por ser testimonio de los niveles de satisfacción de los clientes y 
usuarios de la entidad. Su conservación en cumplimiento de la Circular No. 003 de 2015 
del Archivo General de la Nación. 

Los tiempos de retención en cumplimiento a: 
• Circular No. 003 de 2015 Numerales 5 y 6 del Archivo General de la Nación. 

La conservación del soporte onginal se hará en cumplimiento: 
• Ley 594 de 2000. Articulo 19 parágrafo 2 
• Circular No. 003 de 2015, Numerales 5 y 6 del Archivo General dala Nación. 

Análisis de consistencia de encuesta E , 
Encuesta aplicada E 4-
Informe de seguimiento E 

CONVENCIONES: 
FUNCIONARIO 

de Dependencia Nombre: 
de la Serie Documental Cargo: 

de la Subsane Documental Fecha: 

FINAL 
Total Firma: 

Nombre: 
Cargo: 
Fecha: 

Versión No 1 Aprobada en Comll EvaNador del 30/08/2018 AGN 

Firma: 

RESPONSABLE
CODIGO 

D: Código 
S: Código 
SB: Código 

DISPOSICIÓN 
CT: Conservación 
E: Eliminar 
M/D: Microtilmar-Digitalizar 
S: Seleccionar 

NANY EIDI ALONSO TRIANA 
Subdirector (a) Administrativo y Financiero 

JOHN MAURICIO ARDILA SANTOS 
inador (a) Grupo Servicios Administrativos 
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